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1. Agenda para el Cambio Climático tras la Cumbre de Durban         
El 9 de diciembre finalizó en Durban, Sudáfrica, una  nueva  cumbre  sobre  cambio  climático.  Esta reunión era de alta importancia en vista del inminente  vencimiento  del  Protocolo  de  Kioto (diciembre de 2012), lo que de alguna manera ponía a prueba la real voluntad de los países de comprometer  acciones  concretas  para  la reducción de gases de efecto invernadero.  

Los  resultados,  sin  embargo,  no  fueron particularmente auspiciosos, puesto que no se lograron nuevos acuerdos vinculantes. Hubo sí algunos avances, como el haber alcanzado un acuerdo inicial para la prórroga del Protocolo de Kioto y el compromiso de trabajar en un nuevo acuerdo  de  aquí  al  año  2015  que  incorpore tanto a países desarrollados como en desarrollo en la reducción de emisiones a partir de 2020. 

Chile no ha estado ajeno a este proceso y ha participado activamente en las cumbres climáticas. La posición del país y su capacidad de negociación ha sido y seguirá siendo de gran relevancia para nuestro desarrollo futuro, razón por la cual los acuerdos internacionales que se alcancen en estos procesos no debieran pasar desapercibidos. 

Acuerdos internacionales sobre cambio climático  

La mitigación y adaptación al cambio climático se ha instalado como el mayor desafío ambiental de los últimos tiempos. En efecto, existe cierto consenso de que se necesita detener el cambio climático en curso, para evitar  que  suba  la  temperatura  de  la  Tierra.  Lo  anterior  se  funda  en estudios realizados por el Panel Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), que en su último informe de evaluación señala que  “el  calentamiento  del  sistema  climático  es  inequívoco,  como evidencian  ya  los  aumentos  observados  del  promedio  mundial  de  la temperatura del aire y del océano, el deshielo generalizado de nieves y hielos, y el aumento del promedio mundial del nivel del mar” . En este contexto, sostiene que la temperatura de la Tierra podría incrementarse entre 1,8 y 4 grados Celsius, con consecuencias que podrían ser desde parcialmente negativas hasta devastadoras para el bienestar mundial.  

Se asume como cierto, además, que la causa del cambio climático es de origen antropogénico, es decir, provocada por el hombre, dado que desde la revolución industrial ha existido un incremento sustancial a través del tiempo de los gases de efecto invernadero (GEI), principal causante del aumento de la temperatura del planeta según el informe del IPCC. Dado lo anterior, se ha acordado forzar acciones tendientes a reducir su impacto, lo que supone reducir las emisiones totales de GEI.   

Es en este contexto que hace casi dos décadas atrás, las naciones del mundo se congregaron en un tratado internacional, la Convención Marco de  las  Naciones  Unidas  sobre  el  Cambio  Climático,  para  desarrollar soluciones ante los riesgos que generaría el calentamiento global para la humanidad.  Así,  desde  el  año  1995  que  se  realizan  anualmente  las llamadas cumbres COP (Conference of Parties) para tratar el tema.   

El año 1997 marcó un hito importante puesto que se adoptó en Kioto (Japón) un protocolo sobre el cambio climático que entraría en vigor el año 2005. Se trataba de un acuerdo internacional cuyo objetivo era reducir las emisiones  de  seis Gases  de  Efecto  Invernadero que  causan  el  cambio climático, siendo el principal de ellos el dióxido de carbono (CO2). Este contaminante constituye 72,9% de los GEI y, de hecho, ha aumentado en 42,2% en el período 1990-2008.  

El Protocolo de Kioto acordó una reducción promedio de un 5,2% en los niveles de emisiones respecto del año 1990, la cual debía ser efectuada para el período 2008-2012. Se distribuyeron las reducciones de emisiones entre los llamados países del anexo I , mencionándose que el tratado era jurídicamente  vinculante,  aun  cuando  los  países  podían  renunciar  al tratado sin penalización alguna, como se probó posteriormente.  

El Protocolo abarcaba una serie de aspectos. Entre ellos, la obligación de crear  planes  nacionales  por  parte  de  los  países  que  reducirían  sus emisiones a través de medidas concretas. Del mismo modo, se promovían mecanismos de implementación de proyectos en conjunto donde, a modo de ejemplo, dos naciones se podrían poner de acuerdo para compensar con proyectos limpios uno los proyectos contaminantes del otro. También se  suscribieron  mecanismos  de  desarrollo  limpio,  transferencias tecnológicas e intercambio de emisiones. Igualmente, se definió que los países  debían  medir  su  impacto  de  emisiones  de  GEI  y  generar instituciones que se ocuparan y preocuparan del tema.   

Las COP han servido como instancia de reunión para los partícipes del Protocolo  de  Kioto,  dando  lugar  a  decisiones  y  resoluciones  para  la implementación de los acuerdos entre las partes. Transcurridos algunos años, sin embargo, se comenzó a evidenciar que el Protocolo de Kioto no lograría su objetivo principal, cuál era la reducción de las emisiones en los porcentaje acordados. A ello se sumaba que Estados Unidos, el principal emisor de contaminantes, no había estado dispuesto a firmar el acuerdo.  

Advirtiendo  que  debía  avanzarse  hacia  un  tratado  que  implicara  la participación  en  reducción  de  emisiones  por  países  desarrollados  y  en desarrollo que generaban una gran cantidad de emisiones (como EE.UU., China e India) se comenzó el año 2007 en Bali (COP13) a diseñar una hoja de  ruta  para  definir  cómo  incorporarlos.  Se  propuso,  además,  la elaboración de planes de mitigación ajustados a las capacidades de los países  y  sus  desafíos  de  desarrollo  (NAMAs,  Nationally  Appropriate Mitigation Action), los que debían ayudar a ejecutar y financiar reducciones de emisiones en países con menores recursos.   

En  las  dos  conferencias  de  cambio  climático  previas  a  Durban (Copenhague 2009 y Cancún 2010) se avanzó en lograr apoyo financiero de parte de las economías avanzadas a los países en desarrollo para la reducción de contaminantes, con el fin de no aumentar sus limitaciones para crecer económicamente y derrotar la pobreza. Además, se definió que el fenómeno debía ser afrontado de forma diferenciada, reconociendo que han sido las economías desarrolladas las que han generado la mayor parte de los GEI que se han ido acumulando a lo largo del tiempo. Igualmente, se incitó a detener la pérdida de masa forestal, a crear mecanismos de mercado  costo  eficientes  de  mitigación  y  prevención,  y  a  promover intercambios de tecnología en la materia. 

La cumbre de Durban (COP17) 

La conferencia de este año, realizada en Durban (Sudáfrica) buscaba dar continuidad al proceso iniciado en Bali. Se deseaba lograr un acuerdo vinculante de reducción de emisiones que reemplazara al Protocolo de Kioto ad portas de su vencimiento y que incluyera a todos los países. 

[image: image7.png]Alcance de la deforestacion en la Amazonia brasilefia
W Deforestacién hasta 2010

L W 2P
Indices de deforestacion en la Amazonia desde 1988
Miles de kilgmetros cuadrados por afo

= A

15 \/\

2011
" N
5

188 90 92 o4 9% 98 00 02 04 06 08 10 12
Fuente: Inpe. Prodes. *2011 Gifra estimada




Las expectativas no eran fáciles de lograr a la luz de la experiencia de los últimos  años,  donde  la  divergencia  entre  países  había  dificultado  y ralentizado enormemente las negociaciones. En efecto, las conferencias que se han realizado han tenido un desempeño a lo menos decepcionante en materia de acuerdos y resultados. En particular, hasta la fecha aún no ha habido un compromiso de reducciones de GEI con validez legal para Estados Unidos, China, India, Japón y Brasil, naciones que en conjunto representan el 51% de las emisiones de C02.  

Durante la Cumbre de Durban los avances tampoco fueron los deseados. Europa exigía un acuerdo jurídicamente vinculante para la reducción de GEI, mientras que China e India no deseaban implementar reformas por las cuales tuvieran que sacrificar sus objetivos de desarrollo económico. 

Por su parte, estados de islas pequeñas y otros países que se verían más afectados por el calentamiento pedían con urgencia medidas y se lanzaban en  contra  de  las  pretensiones  de  los  países  menos  vulnerables  y  en desarrollo,  mientras  que,  en  la  otra  vereda,  Canadá  y  luego  Rusia anunciaban su salida del protocolo de Kioto.  

Pese a lo anterior, la conferencia se extendió más allá del plazo de cierre y tras  largas  horas  de  negociaciones  se  lograron  algunos  acuerdos.  El principal de ellos; ampliar el Protocolo de Kioto posterior al 2012 (la fecha se definirá en el próximo COP) y fijar una hoja de ruta para un acuerdo global en el futuro, explicitando un proceso para elaborar un protocolo u otro instrumento jurídico que incluya a todos los países. El nuevo acuerdo debería quedar confirmado para 2015 y entrar en vigencia a partir de 2020.  

Otro  aspecto  relevante  fue  que  se  definió  el  fondo  de  recursos  que quedaría a disposición de las economías en desarrollo para financiar sus acciones  de  reducción  de  emisiones.  Es  así  como  los  países  podrían presentar a futuro sus NAMAs para acceder a estos recursos. El fondo, denominado “Fondo Verde del Clima”, ascendería a US$ 100.000 millones, aunque aún no se sabe de dónde provendría el dinero (cuestión que quedó pendiente para la próxima conferencia).  

La posición de Chile  

Chile ha participado activamente de las cumbres climáticas, aceptando con ello  las  conclusiones  del  IPCC.  Es  así  como  la  posición  oficial  en  los últimos  años  ha  sido  impulsar  un  eventual  acuerdo  global  legalmente vinculante  bajo  la  Convención,  pero  defendiendo  la  mantención  de  la diferenciación entre países desarrollados versus en desarrollo.  

En  particular,  Chile  ha  postulado  que  los  países  desarrollados  deben hacerse  cargo  de  su  responsabilidad  histórica  en  las  emisiones, considerando que a lo largo del tiempo Estados Unidos y la Unión Europea han  acumulado  el  54,5%  de  las  emisiones  históricas.  Por  ello,  se  ha insistido  en  privilegiar  una  política  de  reducciones  basada  en  “causas comunes pero compromisos diferenciados”.   

Chile también ha optado por defender que se mantenga una categoría única  de  países  en  desarrollo,  sin  distinción  entre  economías  menos desarrolladas  o  mayormente  vulnerables  a  los  efectos  del  cambio climático. Esto busca evitar discriminaciones en contra de algunos países que aún están en vías de desarrollo para beneficiar a aquellos que se consideran aún más vulnerables, lo que podría dejar fuera a nuestro país. 

Por  otra  parte,  Chile  ha  apoyado  el  desarrollo  de  las  acciones nacionalmente apropiadas de mitigación (NAMAs), a través de las cuales se podrían cambiar los patrones de emisiones de los países en desarrollo. 

Lo que se pretende es que las NAMAs, sometidas a altos estándares de medición  y  verificación,  sean  sujeto  de  financiamiento  internacional  y nacional,  para  ayudar  con  ello  a  levantar  recursos  en  los  países  en desarrollo. Igualmente, el país ha respaldado que se amplíe el Mecanismo de Desarrollo Limpio. Resulta, por tanto, importante señalar que la posición de  Chile  ha  sido  privilegiar  el  uso  de  mecanismos  de  mercado  que incentiven  la  reducción  de  emisiones,  evitando  que  se  establezcan compromisos cuantificados para países en vías de desarrollo.  

Finalmente,  Chile  ha  mantenido  una  posición  clara  de  rechazo  ante posibles medidas unilaterales para abordar el tema del cambio climático, ya  que  podrían  constituir  una  herramienta  arbitraria  de  restricción  al comercio internacional.  

 En  resumen,  la  posición  de  Chile  ha  sido  bastante clara,  en  cuanto a adherir al interés global de reducir y mitigar la emisión de GEI para limitar la incidencia de la actividad humana en el cambio climático. Si bien esta premisa inicial es cuestionable, es consistente con la adhesión de Chile a los distintos convenios internacionales en materia medioambiental y a la posición que deberá tener Chile a partir de su incorporación a la OCDE.   
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Viviendas Viviendas
Bolivia 2337 1326 594718 844678 5342 7012
Colombia 23373 37762 3366 808 22782518 173 649 478 940
Ecuador 4028 3915 32409 1243949 11519 42045
Pert 19928 82357 4333677 3527208 192 361 313561

Comunidad Andina 49 666 8619299 28438353 382871 841558

Fuente: EPN (2008), ITDG (2008), OSC (2008) y OSSO-EAFIT (2008). Bases de datos de desastres, Desinventar.
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En todo caso, la posición de Chile ha sido acertada en cuanto a defender el concepto de responsabilidades comunes pero diferenciadas, por cuanto son los países desarrollados los que deben asumir el rol principal en la reducción de emisiones tanto a nivel interno como por la vía de proveer financiamiento a los países en desarrollo. Esto es aún más evidente en el caso de Chile que ha contribuido mínimamente a la acumulación de GEI y que  además  representa  apenas  un  0,2%  de  las  emisiones  mundiales, según cifras de 2008. Así, cualquier imposición en materia de reducción de emisiones no sólo resultaría injusta sino que además podría derivar en un mayor  costo  para  el  crecimiento  económico,  con  la  consecuente postergación en su proceso de desarrollo y superación de la pobreza.   

Conclusiones 

No hay duda que el cambio climático se ha instalado en la agenda mundial como  un  tema  de  preocupación.  Se  ha  dicho  que  de  no  tomarse  las acciones  necesarias  para  reducir  las  emisiones  de  GEI  se  elevará  la temperatura de la Tierra con efectos devastadores; sin embargo, poco se ha hablado de los costos que dichas acciones podrían significar.  

Los países desarrollados y en desarrollo parecen, en todo caso, tener claro los efectos que puede acarrear un nuevo acuerdo vinculante de reducción de emisiones, lo que ha dificultado un avance en las negociaciones para suceder al protocolo de Kioto tras su vencimiento. Si a ello se suma la crítica situación financiera por la que actualmente atraviesan los países de la Unión Europea y EE.UU., resulta muy probable que la disponibilidad de recursos y la disposición a asumir compromisos en materia de cambio climático se vean reducidas.  

Dado  este  contexto,  los  resultados  de  Durban  no  fueron  tan decepcionantes  como  podrían  argumentar  algunos,  toda  vez  que  se estableció explícitamente la voluntad de realizar un acuerdo que involucre a  todas  las  naciones.  Si  bien  existe  incertidumbre  acerca  de  qué  tan probable es que el acuerdo se logre y garantice una reducción en las emisiones, es un paso favorable respecto de lo que en algún momento se previó, que era no llegar a acuerdo alguno. 

Chile, como país miembro de la OCDE no estará ajeno a esta discusión y a las medidas que puedan tomarse en el futuro. Resulta, pues, importante que Chile defienda su condición de país en desarrollo, cuya prioridad sigue siendo la superación de la pobreza, de modo de evitar la imposición de obligaciones  inadecuadas,  y  abogue  por  la  disponibilidad  de  recursos externos para el cumplimiento de sus compromisos.  

 Claramente,  la  gran  amenaza  ahora  es  que  países  que  han  invertido fuertes sumas en materias relativas al cambio climático se vean tentadas, frente  a  la  ausencia  de  acuerdos  globales,  a  imponer  restricciones  al comercio internacional, utilizando la huella de carbono como argumento de competencia desleal. Este escenario es aún más factible en virtud de la renuncia de Canadá y Rusia al protocolo de Kioto, lo que pone en jaque cualquier acuerdo vinculante futuro. Lo anterior, ciertamente, debiera ser fuente de preocupación para Chile.

Fuente: Boletín Temas Públicos Nº 1.045 del Instituto Libertad y Desarrollo de Chile (diciembre de 2011), disponible en el sitio Web: http://www.lyd.org

2. Los fenómenos que nos afectan

Los Países Miembros de la Comunidad Andina cuentan con bases de datos de desastres que registran las pérdidas por fenómenos naturales y antrópicos. 

Entre 1970 y 2007 se dispone de cerca de 50 mil registros de pérdidas de diversa  magnitud  con  un  acumulado  de  125  mil  pérdidas  de  vidas,  380  mil viviendas destruidas, 8,6 millones de damnificados y 28 millones de personas afectadas indirectamente o de manera menos grave, en casos como deficiencias temporales en la prestación de servicios públicos (Tabla 2.9).

Los desastres históricos están asociados con 30 tipos de eventos, de los cuales el 71% fueron ocasionados por fenómenos de origen hidrometeorológico, que incluyen alud (de nieve), deslizamiento, granizada, helada, huracán, inundación, flujo  de  detritos (huayco,  avenida  torrencial,  mazamorras),  lluvias,  marejada, neblina, ola de calor, sequía, tempestad, tormenta eléctrica y vendaval. El 19% de los desastres está asociado con fenómenos de origen antrópico como accidentes, colapso  estructural,  contaminación,  escape  de  sustancias  tóxicas,  explosión, incendio  e  incendio  forestal.  El  6%  es  ocasionado  por  epidemias,  plagas  y mortandad de especies (desastres biológicos) y tan sólo el 4% de los desastres está asociado con fenómenos geológicos: terremotos, tsunami y actividad volcánica (Figura 2.19).

En cuanto a las pérdidas, el 77% de las pérdidas de vidas humanas corresponde a  fenómenos  de  origen  geológico,  especialmente  terremotos,  mientras  que el  porcentaje  de  viviendas  destruidas  por  fenómenos  hidrometeorológicos  y geológicos es similar, 47% y 49% respectivamente (Figura 2.19). Otros fenómenos de origen antrópico, como la contaminación, los incendios forestales y los colapsos de  estructuras,  aunque  frecuentes  e  importantes,  representan  un  pequeño volumen de las pérdidas hasta ahora documentadas.

En la Tabla 2.9 se presentan los datos de número de registros y efectos sobre la vida humana y la vivienda. El mayor número de registros en Colombia y Perú está en relación con el número de unidades administrativas (municipio y distrito), con respecto a los de Bolivia y Ecuador. Se incluyen los datos de los grandes desastres del terremoto de 1970 en Perú, con cerca de 69 mil pérdidas de vidas, y la erupción del volcán Ruiz en Colombia en 1985, con más de 22 mil víctimas mortales.

Entre  1970  y  2007  las  pérdidas  de  vidas  y  viviendas  por  fenómenos hidrometeorológicos muestran un comportamiento cíclico con incrementos que coinciden, por lo general, con episodios de El Niño y La Niña como en los años 1970-1971, 1982-1983, 1988 y 1997-1998. En la década de 1990 se registran tres veces más viviendas destruidas que las ocurridas en las otras décadas, lo cual responde, principalmente, al incremento de pérdidas [image: image9.png]Registros Figura 220, pérdidas de vidas por fenomenos geologicos e hidrometeorolégicas, 1970-2007
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durante el periodo 1997-1998 en relación con los episodios cálidos y fríos de ENOS. 

Las pérdidas por fenómenos geológicos, aunque menos frecuentes, indican que en cada década hay al menos un desastre con gran cantidad de víctimas mortales y viviendas destruidas como los ocurridos en 1970 por el terremoto de Ancash en Perú; en 1985 por la erupción del volcán del Ruiz y en 1999 por el terremoto del Eje Cafetero en Colombia; y en el 2007, nuevamente en Perú, por el terremoto de Pisco, que afectó la zona costera al sur de la ciudad de Lima (Figuras 2.20 y 2.21). 

A partir de 1990 se evidencia un incremento de las viviendas destruidas por estos fenómenos, especialmente por terremotos, lo cual si bien obedece a una mejor documentación de las pérdidas, también puede estar relacionado con aumento de las condiciones de vulnerabilidad en la subregión.
Grandes y pequeños desastres

Los  desastres  ocurren  a  diversas  escalas  y  con  variados  impactos  y  su interpretación depende, en gran medida, del nivel geográfico desde el que se observen las pérdidas y, por lo tanto, de la resolución a la cual se disponen los datos (OSSO para PREDECAN, 2008). Las bases de datos de la subregión incluyen desastres  recopilados a nivel de municipio en Bolivia y Colombia, cantón en Ecuador y distrito en Perú, es decir, que cada registro de pérdidas corresponde a un municipio (o equivalente) afectado por un fenómeno determinado.


Para comparar los efectos acumulados de los grandes y pequeños desastres ocurridos entre 1970 y 2007 se clasificaron las pérdidas a partir de umbrales definidos con base en un análisis de percentiles (ISDR, 2009). Para ello se utilizaron os datos registrados en las variables más robustas de las bases de pérdidas: víctimas mortales y viviendas destruidas. De acuerdo con esto, los desastres más grandes ocurridos en la subregión son los que han dejado 30 o más víctimas mortales o 200 o más viviendas destruidas en un municipio (o equivalente).

Los resultados presentados en la Figura 2.22 muestran  los desastres diferenciados en tres tamaños según el impacto: mega desastres, grandes y pequeños. Los primeros corresponden a los dos más grandes de la historia de la subregión en las últimas cuatro décadas: el terremoto del Perú en 1970 y la erupción del Ruiz en Colombia en 1985 con 69 mil y cerca de 23 mil víctimas mortales, respectivamente. 

Los desastres grandes representan menos del 1% de los registros de pérdidas y os pequeños alcanzan el 99% de los registros. Aunque los grandes desastres son poco frecuentes, han generado cerca del 11% de las víctimas mortales y el 44% de las viviendas destruidas. Los efectos acumulados por desastres pequeños, que son mucho más frecuentes, corresponden al 16% de las pérdidas de vidas, el 30% de las viviendas destruidas y el 83% de las viviendas afectadas. Esto significa que en un periodo de 38 años (1970-2007) ocurrieron dos mega desastres con más de 90 mil pérdidas de vidas; un conjunto de desastres de gran tamaño con cerca de 14 mil víctimas mortales y 170 mil viviendas destruidas y múltiples desastres pequeños y frecuentes que dejaron la mayoría de las viviendas afectadas.

Otros desastres

Otros fenómenos no considerados en el Atlas tienen grandes repercusiones y pérdidas locales, por ejemplo las granizadas en La Paz, Quito y Bogotá. No menos importante es el fenómeno de pérdida de glaciares en los países, asociados con el cambio climático y en particular durante episodios de El Niño. En Bolivia desaparecieron pequeños glaciares como el Chacaltaya cerca de La Paz; entre 1970 y 2003 se perdieron 145 pequeños glaciares sólo en la Cordillera Blanca de Perú y hubo una reducción total del 26% de la superficie glaciar. En Ecuador la pérdida fue del 27% entre 1997 y 2006 y en Colombia la pérdida anual entre 1998 y 2008 fue del 2% al 5%. Este proceso pone en riesgo el suministro de agua potable para ciudades como La Paz, la generación de energía hidroeléctrica y las actividades agrícolas (Declaración sobre glaciares y cambio climático, UNESCO, 2008).

Fuente: Documento elaborado por la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y disponible en el sitio Web: http://www.comunidadandina.org/
3. A partir de Durban: nuevas coaliciones y procesos, por Hernán Carlino
La Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, celebrada en Durban, Sudáfrica, formalizó el inicio de un proceso multi-anual de negociación que se habrá de extender por lo menos hasta 2015, con el objeto de establecer un acuerdo global legalmente vinculante, aplicable a todas las Partes de la Convención, destinado a mitigar el cambio climático. Ese acuerdo debería estar en vigor a partir de 2020.

Esa formalización reconoce, de modo implícito, la restricción existente para alcanzar un acuerdo sustantivo entre las Partes en el corto plazo. Asimismo echa luz sobre la asincronía entre la urgencia del problema y los tiempos de la negociación, que reflejan la limitada capacidad de la comunidad internacional para anudar consensos duraderos en un contexto de desequilibrios globales, geopolíticos y económicos.

Al mismo tiempo, la Conferencia ha reconocido explícitamente la brecha global entre las promesas de reducción hechas por los países con el horizonte del año 2020 y la meta global de limitar el aumento de la temperatura media a menos de 2 grados centígrados por encima de los niveles pre-industriales. Para eso lanza un programa dirigido a acortar esa brecha, que debería estar reforzado por la revisión de la evidencia científica que entregará el IPCC hacia 2014. 

La brecha entre las reducciones prometidas por los países y las reducciones necesarias para mitigar el cambio climático se ha profundizado, y la búsqueda de un acuerdo global de carácter vinculante, que surja de un proceso más extendido de negociación, expresa la aceptación generalizada de que es preciso que haya esfuerzos coordinados de los países y se establezcan metas acordadas y vinculantes. Este rumbo implica descartar -por inhábil- el proceso de promesas y revisión, que se había instaurado en Copenhague en 2009, como mecanismo para el reemplazo de los acuerdos vinculantes, cuyo epígono fuera el Protocolo de Kioto.

El conjunto de acuerdos alcanzados en Durban viene a cerrar así un ciclo que se extiende desde 2007, desde la reunión realizada en Bali. Un ciclo que incluyó retrocesos, frustraciones y quiebres, y que estuvo caracterizado por el intento de alcanzar acuerdos sustantivos, sin la preexistencia de consensos básicos para hacerlos realidad.

El proceso de negociación, complejo, laborioso, volátil, y con frecuencia contencioso, en particular en el último tramo de las sesiones en Sudáfrica, reveló como nunca antes la pluralidad de intereses y la reconfiguración en curso de las líneas divisorias que separaban a los bloques de países, particularmente de la tradicional división entre países desarrollados y en desarrollo, así como al interior de esos grupos. Ese realineamiento, que seguramente habrá de prolongarse en el tiempo, incluyó la emergencia de una coalición de países con mayores ambiciones en la lucha contra el cambio climático, que deberá consolidarse para permitir un avance sostenido en la negociación.

La Conferencia también acordó adoptar, el año entrante, un segundo período de compromiso del Protocolo de Kioto. Restan, sin embargo, en esta materia muchos detalles relevantes, que deberán ser elaborados durante los próximos meses aun cuando se haya despejado la principal incertidumbre sobre el futuro del Protocolo, que persiste, si bien con un número de Partes probablemente algo menor en número y en la proporción sobre el total de las emisiones que representan. Entre los detalles a resolver se incluyen las metas de reducción de emisiones específicas, la extensión del segundo período de compromiso y el proceso para atender los permisos de emisión excedentarios. Puede entenderse, no obstante, que el mensaje es inequívoco: la arquitectura de Kioto, definida por su marco normativo y las modalidades y procedimientos y los mecanismos para organizar y optimizar la reducción de emisiones seguirá siendo una parte constitutiva del sistema.

Las sesiones en Durban resultaron en la adopción de 19 decisiones de la Conferencia de las Partes de la Convención y 17 decisiones del Encuentro de las Partes del Protocolo, así como de la aprobación de numerosas conclusiones de los Órganos Subsidiarios, de Asesoramiento Científico y Tecnológico y de Ejecución. Se trata de un complejo conjunto de decisiones, cuya relevancia es preciso examinar en detalle, aunque destacan, como se ha mencionado, el establecimiento de un segundo período de compromiso en el marco del Protocolo de Kioto, la decisión sobre acción cooperativa a largo plazo bajo la Convención, el lanzamiento de un proceso para alcanzar un resultado acordado con fuerza legal que sea aplicable a todas las Partes, así como la decisión de hacer operativo el Fondo Verde para el Clima, que deberá apoyar las políticas y medidas y los esfuerzos de los países en desarrollo para enfrentar el cambio climático. En este sentido también se acordó examinar las fuentes de financiamiento a largo plazo para los países en desarrollo.

El avance en las negociaciones se extendió a otras partes de un régimen climático internacional que pugna por consolidarse, incluyendo lo concerniente al Comité de Adaptación, que debería contribuir a asegurar una acción coherente en esa materia, el establecimiento del Comité Ejecutivo del Mecanismo Tecnológico, la consolidación del marco para la reducción de emisiones de la deforestación y la degradación de los bosques, el manejo forestal sostenible y la conservación del stock de carbono en los bosques, en los países en desarrollo, en relación con sus niveles de referencia y estándares, y el inicio de un proceso para establecer nuevos mecanismos de mercado que permitan alcanzar reducciones de emisiones efectivas y al menor costo.

Como se observa, y pese a las circunstancias mayormente adversas en el contexto internacional (incluso en el regional), en el plano político y económico, en las que se desenvolvió la Conferencia, los esfuerzos de diferentes actores permitieron producir resultados positivos a distintos niveles. 

Quedan por examinar, en otras entregas, las implicancias de las decisiones adoptadas, su extensión, alcance y limitaciones, en diferentes ámbitos; deberá analizarse cómo influirán estas decisiones sobre las estrategias nacionales para combatir el cambio climático y sus correspondientes políticas y medidas, en particular en el ámbito regional, para los países de América latina y el Caribe; el impacto sustantivo que vayan a tener los acuerdos alcanzados sobre los mercados de carbono y las perspectivas para el financiamiento climático, no sólo en términos de los elementos objetivos que moldean los acuerdos, sino también en la percepción y evaluación que de esos elementos puedan hacer los actores económicos a la hora de tomar decisiones clave.

Fuente: Hernán Carlino, es especialista en Política Climática e investigador del Centro de Estudios en Cambio Climático Global – ITDT. Este artículo forma parte de una serie especial, seleccionada por la Plataforma Finanzas Carbono, y orientada a analizar los avances de las negociaciones de la COP 17 en Durban. Se puede acceder a este y otros artículos desde el sitio Web: http://finanzascarbono.org
4. Resultados en materia de Adaptación

Bajo un clima de tensión cruzada y largas deliberaciones, el domingo 11 de diciembre se dio cierre a la COP17 realizada en Durban, Sudáfrica. Como había sido previsto a principios de esa semana, finalmente se logró acordar decisiones tanto para el Comité de Adaptación bajo el Grupo Especial de Trabajo de Cooperación de Largo Plazo (o AWG-LCA como se lo conoce por sus siglas en inglés), como para los Planes Nacionales de Adaptación (o NAPs por sus siglas en inglés).

Si bien se encauzó con relativo éxito el capítulo de adaptación que incluía varias actividades a través de los diferentes cuerpos, fue necesario continuar con las negociaciones hasta los últimos momentos de la Conferencia. 

En el caso del Comité de Adaptación, hacia el jueves se había hecho evidente que las Partes se encontraban en un punto muerto de las negociaciones, y que los aspectos técnicos de las mismas ya habían sido cubiertos, requiriendo definiciones políticas sobre temas clave: la composición del Comité (representación de diferentes grupos y regiones); la referencia a los mecanismos financieros (en el anexo de actividades indicativas para el Comité); y la inclusión de los efectos adversos de la implementación de las medidas de respuesta como parte de los procesos de adaptación.

En vista del estado de situación alcanzado, en el cual no se podía conseguir progreso, la Presidencia de la COP designó, para facilitar el tema a la Ministro Coordinadora de Patrimonio del Ecuador, María Fernanda Espinosa. Bajo su liderazgo y el apoyo de su equipo, la Ministro condujo una serie de consultas bilaterales con los actores claves involucrados en la negociación: El coordinador del Grupo de los 77 más China para el Comité de Adaptación miembro de la delegación Argentina (quien escribe), La Unión Europea, Los Estados Unidos de América, La Alianza de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (representados por la delegada de las Islas Cook), Los Países Menos Desarrollados (coordinados por Bangladesh), y Arabia Saudita (representando los intereses de un bloque de países miembros de la Organización de Países Exportadores de Petróleo, OPEC). 

En relación a la composición del Comité, las diferencias estaban dadas entre algunos países en desarrollo y la fórmula que pretendían los países desarrollados, de tener una representación equitativa. Esto, desde la perspectiva del G77 más China era una línea roja, ya que el grupo representa más de 130 países entre los que se encuentran los más vulnerables a los impactos del cambio climático. Otro tema que surgió con fuerza en las discusiones fue la inclusión de membresía para los países de Europa del Este, los cuales por la fórmula utilizada bajo el Comité de Tecnología, no pueden acceder.

Respecto al vínculo de las actividades del Comité con los aspectos financieros, las consultas realizadas por la facilitadora llevaron a largas horas de deliberación en una ida y vuelta entre varios de los involucrados. Particularmente complejo fue el tratamiento de un párrafo incluido por el G77+China en el Anexo a la Decisión (Anexo V del texto del AWG-LCA), que llamaba a realizar actividades relacionadas con el funcionamiento del Fondo Verde del Clima, El Comité Permanente (conocido como Standing Committee, por su denominación en inglés), el cual tendrá una perspectiva general de aspectos financieros bajo la Convención y otras entidades operativas del mecanismo financiero de la Convención. El compromiso alcanzado fue: “Intercambiar información con cuerpos relevantes de la Convención y otros, incluidos el Comité Permanente y el Comité Ejecutivo de Tecnología, sobre medios para incentivar la implementación de acciones de adaptación, incluido financiamiento, tecnología, creación de capacidades, con la mirada de identificar oportunidades y futuras acciones para consideración por la Conferencia de las Partes” .

Finalmente, la mención a las medidas de respuesta fue sacada del texto de adaptación, algo habitual en las últimas horas de negociación, ya que el grupo representado por Arabia Saudita utiliza dicha mención como elemento de intercambio en otros temas relacionados a sus intereses, tales como el Foro de Medidas de Respuesta y el Programa de Trabajo sobre el impacto de la implementación de medidas de respuesta bajo los órganos subsidiarios, y el avance de las consideraciones sobre los procesos de captura y almacenamiento de carbono.

La decisión sobre los Planes Nacionales de Adaptación atraves acalorados debates, en particular entre miembros del G77 más China sobre cuestiones de vulnerabilidad, como así también entre el Grupo y los países desarrollados (en particular los Estados Unidos de América y la Unión Europea), sobre la transferencia de recursos financieros y tecnológicos para apoyar los procesos de adaptación en los países en desarrollo. Las deliberaciones se extendieron hasta bien entrada la sesión del sábado 10 de diciembre, bajo la facilitación del Presidente del Órgano Subsidiario de Implementación, el delegado australiano Robert Owen-Jones.

El acuerdo final incluye varios capítulos. El primero establece el contexto y principios del proceso de planificación, como así también los objetivos de reducir la vulnerabilidad a los impactos del cambio climático y facilitar la integración de la adaptación al cambio climático en aquellas políticas relevantes, programas y actividades, en particular en los procesos y estrategias de planificación de desarrollo.

El segundo capítulo determina el proceso para permitir a los países menos desarrollados formular e implementar Planes Nacionales de Adaptación. Dentro del mismo, se desarrollaron una serie de subcapítulos, que identifican las guías, modalidades y los arreglos financieros para su formulación e implementación. Esta última provisión fue escenario de extensas discusiones, ya que identifica aquellos arreglos para permitir a los países más pobres llevar adelante la planificación de los programas y planes de adaptación, con recursos nuevos y adicionales a los ya existentes. En términos generales se convoca a los países desarrollados a movilizar el apoyo financiero a través de canales bilaterales y multilaterales, incluido el Fondo de los Países Menos Desarrollados del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, mejor conocido como GEF, y teniendo en consideración la decisión 1/CP.16 de Cancún (que incluye mención en el párrafo 18 sobre apoyo para la adaptación de los países en desarrollo).

Asimismo, se pide al GEF, como una entidad operativa del mecanismo financiero, y a través del mencionado Fondo de los Países Menos Desarrollados, que considere cómo permitir actividades para la preparación del proceso de los Planes Nacionales de Adaptación para los menos desarrollados. También se invita a organizaciones de las Naciones Unidas, agencias especializadas y otras organizaciones relevantes, como también agencias bilaterales y multilaterales, a apoyar el proceso de planificación nacional, y cuando sea posible, establecer programas de apoyo a los NAPs.

La tercera sección es una invitación a otros países en desarrollo, que no son Países Menos Desarrollados, a emplear las modalidades de los Planes Nacionales de Adaptación. Relevante en este apartado del texto es la invitación a las entidades operativas de mecanismo financiero de la Convención, como también organizaciones bilaterales y multilaterales y otras según sea apropiado, a proveer apoyo financiero y técnico a países en desarrollo para planificar, priorizar e implementar sus medidas nacionales de adaptación, consistentes con la decisión 1/CP.16 y otras provisiones relevantes de la Convención.

Sumado a esto, se le pide al Comité de Adaptación -en línea con sus funciones acordadas- considerar en su plan de trabajo modalidades relevantes para apoyar a países en desarrollo interesados en el proceso de planificación de adaptación. Uno de los temas importantes traídos a la mesa de negociación por algunos países en desarrollo de renta media fue que el proceso de planificación iniciado no debe transformarse en una condicionalidad para el acceso a recursos financieros y técnicos, y tampoco determinar los caminos de desarrollo elegidos en su soberana capacidad. De ahí que se incluyera la palabra “interesados” en el texto para no imponer actividades sin que estas estén alineadas con las prioridades nacionales.

Finalmente, se incluyó un capítulo sobre reporte, monitoreo y evaluación de los procesos de planificación nacional, y un anexo en donde se identifican las guías iniciales para la formulación de los NAPs en los Países Menos Desarrollados.

A modo de conclusión, e independientemente de los resultados generales de la COP17, se puede resaltar que luego de más de dos semanas de intensas negociaciones, y con momentos de una fuerte confrontación entre diversos grupos, las Partes lograron llevar a buen puerto todos los ítems relativos a adaptación. Considerando la incertidumbre existente sobre la negociación para el segundo período del Protocolo de Kioto, y los compromisos que se asumirán bajo el mismo, como así también la puesta en marcha de la Plataforma de Durban para acordar un nuevo instrumento legal que entraría en marcha en el 2020, los esfuerzos internacionales en materia de adaptación cobran una relevancia inédita, ya que los efectos adversos del cambio climático se harán presentes cada vez con mayor frecuencia e intensidad.

Fuente: Lucas Di Pietro Paolo, es el negociador líder en adaptación para la Argentina y Coordinador de adaptación para el G77. Este artículo forma parte de una serie especial, seleccionada por la Plataforma Finanzas Carbono, y orientada a analizar los avances de las negociaciones de la COP 17 en Durban. Se puede acceder a este y otros artículos desde el sitio Web: http://finanzascarbono.org
5. Deforestación amazónica, una historia de destrucción con final feliz, por Justin Rowlatt
Durante años, la historia de la Amazonía ha sido una de destrucción. Una batalla sin éxito para proteger al bosque tropical más grande del mundo, clave en la lucha contra el cambio climático. Sin embargo, esta afirmación a la que estamos tan acostumbrados, ya no representa con veracidad la situación que atraviesa en la actualidad este inmenso manto verde.

En el extremo sur de la Amazonía, un equipo especial de la Agencia Medioambiental -conformado por hombres y mujeres- conversa relajadamente bajo la sombra de un árbol de mango. Su apariencia dista mucho de la de un grupo de burócratas vestidos con trajes arrugados.

En Brasil, los agentes medioambientales visten ropas militares. Y en vez de documentos y carpetas, llevan armas.

Estos oficiales -como muy pronto iba a descubrir- son soldados en la línea de fuego de lo que Brasil considera una guerra para proteger la Amazonía.

El equipo me invitó a participar en uno de sus operativos de rutina. El objetivo era atrapar a una banda ilegal de leñadores que habían descubierto en el bosque, gracias a la tecnología satelital.

Frente a un mapa colocado en la pared, tres comandantes discutían la logística de la misión, como si se tratase de un operativo militar.

"¿Es probable que los leñadores vayan armados?", pregunté.

"No te preocupes", me dijo el comandante en jefe, Evandro Selva. "Es muy probable que sólo lleven rifles de caza", agregó.

"¿Sólo rifles de caza?", respondí irónico poniendo énfasis en sólo.

Momentos después estábamos en una camioneta y, antes de que tuviese tiempo de acomodarme, Evandro me sacó de allí para que nos subiésemos a un helicóptero.

Operativo en marcha

Después de volar durante una hora, Evandro me informó que estábamos acercándonos a nuestro objetivo. Tras recorrer una zona de bosque aparentemente intacta, un gran claro se abrió ante nuestros ojos. 
Incluso yo pude darme cuenta de que los árboles habían sido talados recientemente. Algunos todavía quedaban en pie -altos y frágiles- pero el suelo se veía cubierto de hojas y ramas. Desde el aire podía ver las heridas abiertas en la tierra roja, por donde las máquinas habían devorado el paisaje.

Por mis audífonos podía escuchar emocionados gritos en portugués. Uno de los oficiales señaló hacia abajo: allí había un camión cargado con troncos y frente a éste un tractor. Al lado, dos o quizá tres hombres mirando hacia el helicóptero.

Bajamos de inmediato, creando una tormenta de polvo y hojas secas.

La camioneta y el tractor seguían allí, pero lo hombres habían desaparecido.

"Ya volverán", me dijo Evandro con seguridad. "Nos esconderemos por aquí para esperarlos".

Los tres agentes se agazaparon entre los troncos y las ramas, con las pistolas en sus manos. El camarógrafo y yo nos escondimos también. Mientras, el helicóptero partió generando otra vez un revuelo de hojas y tierra roja.

Después todo quedó en silencio. Los cinco nos quedamos callados y en cuclillas bajo los rayos del sol, envueltos en una nube de pequeñas abejas.

"¿Cómo una operación como ésta puede acabar con la tala ilegal?", pensé para mis adentros.

En cifras

Entre 1996 y 2005, se perdieron cerca de 19.500 kilómetros cuadrados de selva por año. En 2004 se llegó un máximo histórico, cuando se perdieron más de 27.000 kilómetros cuadrados.

Luego, ese mismo año, Brasil le declaró la guerra a la deforestación y prometió reducir sus índices en 80% para 2020.

Siete años más tarde, esa meta casi fue alcanzada. Las cifras más recientes, publicadas hace algunas semanas, muestran que 2011 tuvo los niveles más bajos de deforestación desde que se empezó a llevar un registro, hace tres décadas.

Sólo se talaron poco más de 6.200 kilómetros cuadrados. Eso es un 78% por menos que en 2004. Es verdad que son muchos árboles, pero también representa un progreso considerable.

Por supuesto, el gobierno brasileño no es el único que se lleva el crédito. Durante mi viaje por la región, me topé con una serie de personajes que están cumpliendo un papel importante, como John Carter, un ex soldado estadounidense convertido en ganadero que trabaja para mejorar el manejo de tierras en la Amazonía, o los indígenas amazónicos que trabajan para una empresa que combate los incendios forestales.

Esperanza

Pero, como les venía contando, nos quedamos en esa incómoda posición durante casi media hora hasta que aparecieron los culpables.

"¡Deténganse!", les gritaron los comandantes. Los agentes lograron arrestar a cinco hombres e incautaron tres camiones y dos tractores. Me daba miedo enfrentarme a estos hombres, pero todos tenían un aspecto patético, con sus ropas desgastadas y sus cigarrillos para armar.

Regresé del operativo inundado de una sensación de esperanza.

Es verdad de que el hecho de que exista una explotación maderera ilegal a tan sólo una hora en helicóptero de una importante ciudad brasileña demuestra que el bosque aún es vulnerable.

Pero, aunque suene un poco increíble, sí parece que la batalla por frenar la destrucción de la Amazonía se está ganando.

Y, lo que es más importante, está sucediendo antes de que sea demasiado tarde, porque lo que la mayor parte de la gente no se da cuenta, es cuánto de este bosque está aún en pie. Las imágenes satelitales demuestran que el 80% de la Amazonía todavía está intacta.

Una reflexión inspiradora para empezar el nuevo año, pensé mientras volvíamos a la oficina, atravesando un camino sinuoso en medio de los imponentes árboles.

Fuente: Nota informativa publicada en el portal de la BBC el 12 de enero del año en curso y disponible en el sitio Web: http://www.bbc.co.uk
6. ¿Podemos culpar al cambio climático por los altos precios de los alimentos?, por John Nash 
Si uno se preguntara sobre la relación que existe entre el cambio climático y la actual crisis alimentaria, sospecho que muchas personas responderían de manera instintiva que el calentamiento global es, por lo menos, parcialmente responsable del incremento del precio de los alimentos.

¿Por qué? Porque es la causa -argumentarían- de los múltiples eventos climáticos extremos que afectaron la producción en algunas de las principales regiones productoras, desde Europa Oriental y Asia Central hasta Australia y el Cono Sur de América Latina.

¿Es válida la hipótesis de tal conexión? Bueno, sí y no. ‘No’ en el sentido en que realmente no podemos atribuir eventos climáticos específicos al calentamiento global. Después de todo, los eventos extremos suceden incluso sin cambio climático: un evento que ocurre una vez cada cien años ocurre, justamente, una vez cada cien años (¡obviamente!).

Realmente no hay manera de saber si por azar este es el año elegido, o si ese evento se ha vuelto más probable debido a un cambio en la distribución de la probabilidad. (Para poder afirmar que la distribución de la probabilidad de estos eventos poco comunes varió, necesitaríamos una muestra con observaciones que abarquen varios siglos).

Por otro lado, el ‘sí’ es una respuesta válida porque la ciencia es bastante clara respecto a que el cambio climático reducirá la producción mundial de alimentos (en ausencia de un cambio tecnológico compensatorio), cambiará su distribución e incrementará su variabilidad.

Esto, a su vez, hace que sea más importante que nunca que los mercados mundiales permanezcan abiertos y faciliten el comercio agrícola, por dos razones.

A largo plazo, a medida que las ventajas comparativas para la producción de alimentos varían, el traslado de comida desde países donde se produce eficientemente a países con déficit alimenticio requerirá de nuevos patrones de comercio. Segundo, año tras año, la mayor variabilidad climática generará distorsiones locales a corto plazo en la cadena alimenticia que requerirán un ajuste rápido del comercio alimenticio para evitar cualquier tipo de escasez.

Desafortunadamente, una de las lecciones de las recientes y severas alzas en el precio de los alimentos es que cuando surge la escasez, existe la tendencia a reaccionar con políticas comerciales que "empobrecen al vecino" con la excusa de aislar a los consumidores y productores domésticos de la fluctuación de precios internacionales.

De esta manera, incrementan la volatilidad de los precios mundiales y desvían los costos del ajuste hacia otros países. Estas acciones incluyen aumentos en las barreras a las exportaciones que, ahora se sabe, amplificaron el alza de precios. La prohibición de las exportaciones representaron alrededor del 40 por ciento del aumento en el precio mundial del arroz y el 25 por ciento del aumento del trigo, según señalan en su estudio Trade Distortions and Food Price Surges, Will Martin y Kim Anderson.

Pero se sabe menos del papel de las reducciones ad hoc en las barreras a las importaciones de varios países, que tuvieron un efecto muy similar en tanto que redujeron las fluctuaciones de los precios domésticos a la vez que magnificaron la variabilidad de los precios internacionales. Por lo que sé, el impacto de estas reducciones en los aranceles de importación no ha sido cuantificado, pero dado lo común de estas prácticas, el impacto agregado podría haber sido bastante significativo. Ninguna de estas medidas está sancionada de manera efectiva bajo las actuales reglas de la OMC.

Y existe otra conexión significativa, de ida y vuelta, entre el cambio climático, las crisis de los alimentos y la política comercial mundial.

Parte de la solución a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero provenientes del transporte implicará inevitablemente la sustitución de la gasolina y el diesel por biocombustibles. Sin embargo, si bien se está debatiendo su significado cuantitativo, está claro que una mayor producción de cultivos para biocombustibles tendrá un impacto cada vez mayor en la tierra disponible para cultivar alimentos.

Para minimizar esta pérdida, es vital que los cultivos para biocombustible se produzcan de la manera más eficiente posible en cuanto a la tierra utilizada. Es aquí donde aparece el vínculo comercial: la liberalización del comercio de biocombustibles aumentaría la competencia en ese sector, mejorando la eficiencia, reduciendo costos, y permitiendo a los productores más eficientes del mundo ampliar su participación en el mercado de biocombustibles.

Por ejemplo, se calcula que producir un litro de etanol de caña de azúcar en Brasil requiere la mitad de la tierra necesaria para producir el mismo litro a partir del maíz en los EE. UU. Transferir parte de la producción de los EE. UU a Brasil ayudaría a reducir la cantidad de tierra desviada de la producción de alimentos. Actualmente, las políticas de promoción de biocombustibles distorsionan los patrones internacionales de comercio e impiden este cambio y, paralelamente, imponen un elevado costo a las poblaciones de los países que los emplean. 

Obviamente, para que estos beneficios sean fructíferos, el aumento en la producción brasileña debe hacerse sin talar bosques, pero como Brasil cuenta con los suficientes pastizales degradados, este tipo de cultivo podría usarse de manera más productiva.
Fuente: John Nash, es economista líder del Departamento de Desarrollo Sostenible del Banco Mundial en la región de América Latina y el Caribe. Este artículo se encuentra publicado en el sitio Web: http://blogs.worldbank.org
7. El cambio climático, el agua y la seguridad alimentaria

A consecuencia del cambio climático para los agricultores será más difícil de prever y más variable el suministro de agua, y la sequía y las inundaciones serán más frecuentes. Sin embargo, estas repercusiones variarán enormemente de un lugar a otro. Los científicos prevén que las temperaturas elevadas beneficiarán la agricultura de las latitudes septentrionales, mientras que una gran parte de las regiones tropicales áridas y semiáridas afrontarán una disminución de las lluvias y los escurrimientos, tendencia ominosa para los países de esas regiones que más inseguridad alimentaria sufren.
La situación actual  

Numerosas cuencas luviales explotadas intensivamente, de las principales regiones productoras de alimentos, ya trabajan al límite de sus recursos básicos. Estos son indicadores preocupantes de lo que todavía está por venir, dada la dependencia de la población urbana respecto a la producción agrícola, y la proporción de las personas cuyos medios de subsistencia dependen de la agricultura y actividades aines, que en el África subsahariana son más de dos terceras partes de la población.

En todo el mundo la agricultura representa un 70 por ciento del agua que se extrae; en el África subsahariana representa el 87 por ciento. Pero la demanda de las zonas urbanas en acelerado crecimiento aumenta la presión sobre la calidad y la cantidad de los recursos hídricos locales.  El agua cada vez se necesita más para fines ambientales, como la reposición de los humedales.

Efectos en la seguridad alimentaria  

La gestión del agua es fundamental para la estabilidad de la producción mundial de alimentos. Un acceso viable al agua incrementa la producción agrícola, ofrece un suministro estable de numerosos productos agrícolas decisivos e ingresos más altos en las zonas rurales, donde viven tres cuartas partes de las personas que sufren hambre en el mundo. Sin una gestión sostenible del agua en las cuencas hidrográficas, los lagos y los acuíferos subterráneos asociados a ellos, la seguridad alimentaria local, regional y mundial corren riesgos. La sequía es la más frecuente causa natural específica de aguda escasez de alimentos en los países en desarrollo. Las inundaciones son otra causa importante de emergencias alimentarias. En la medida en que el cambio climático haga aumentar la variabilidad de la lluvia y la frecuencia de los fenómenos meteorológicos extremos, será un obstáculo para la seguridad alimentaria.
Se prevé que para 2060, los cambios en la precipitación pluvial, la evaporación del agua desde el suelo y la transpiración (el vapor que despiden las plantas) reducirán el escurrimiento en algunas partes del mundo, como el 

Cercano Oriente, América Central, el norte del Brasil, la zona occidental del Sahara y el sur de África. En cambio, el escurrimiento aumentará, por ejemplo, en el norte de Europa, el norte de China, África oriental y la India. El escurrimiento es importante para reabastecer el agua de los ríos y los lagos y, en consecuencia, también para la irrigación y el mantenimiento de los servicios ambientales.
La agricultura de secano, que comprende el 96 por ciento del total de la superficie agrícola en el África subsahariana, el 87 por ciento en América del Sur y el 61 por ciento en Asia, será la más afectada. En las zonas marginales semiáridas donde hay prolongadas estaciones secas, habrá mayor riesgo de que se malogren las cosechas. Donde no se puede asegurar la estabilidad de la producción, la población tendrá que emigrar. Para el decenio de 2080, la superficie no apta para la agricultura de secano en el África subsahariana, debido a las condiciones del clima y a limitaciones del suelo y de las tierras, podría aumentar de 30 a 60 millones de hectáreas.
Pero en las grandes cuencas fluviales y los deltas de los ríos la irrigación también corre riesgos debido al conjunto de la disminución del escurrimiento, la salinidad (Indus), el aumento de las inundaciones y del nivel del mar (Nilo, Ganges-Brahmaputra, Mekong, Yangsté), así como por la contaminación urbana e industrial. Estas presiones sobre una parte de las principales tierras productivas reducirán la producción agrícola, la biodiversidad y la capacidad natural de recuperarse de los ecosistemas, con posibles repercusiones negativas para millones de agricultores y consumidores de todo el mundo debido a la gradual limitación del suministro de alimentos.
Las repercusiones del cambio climático serán desiguales entre los países y las regiones. En China, donde hay 140 millones de personas subnutridas, la producción de cereales aumentaría 100 millones de toneladas, mientras que en la India, donde hay 200 millones de personas subnutridas, se prevé una pérdida de 30 millones de toneladas. En Mozambique las proyecciones indican una pérdida de más del 25 por ciento de la capacidad de producción agrícola, mientras que las hipótesis muestran en América del Norte un aumento de entre el 3 y el 13 por ciento del valor agrícola, debido al cambio climático.

 ¿Qué se puede hacer?

Las zonas donde se prevé la disminución de las lluvias tendrán que mejorar el almacenamiento,  la gestión y la productividad del agua. Los sistemas grandes de irrigación deberán adaptarse a los cambios que se producirán en los regímenes de suministro de agua y se necesitará apoyo para las medidas de control del agua en pequeña escala, realizadas sobre el terreno.   

Hay cinco intervenciones normativas clave:

· Incluir medidas de adaptación y atenuación para la gestión del agua destinada a la agricultura en los planes nacionales de desarrollo. 

· Promover medidas técnicas y de gestión para incrementar la flexibilidad de la agricultura de secano y la de irrigación, y reducir la pérdida de agua en los sistemas de producción con irrigación. 

· Mejorar el conocimiento sobre el cambio climático y el agua y difundir buenas prácticas entre los países y las regiones.

· Promover políticas nacionales de gestión de riesgos mediante mejores redes de vigilancia y productos de aseguración innovadores.

· Movilizar fondos de adaptación para afrontar los desafíos del agua y la seguridad alimentaria causados por el cambio climático.
Fuente: Este texto fue publicado por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y se encuentra publicado en el sitio Web: ftp://ftp.fao.org

[image: image2.png]Instituto

AOA PRISMA




Tel: 
591 2 2799673


 Fax:
591 2117326

   

Calle 21 de Calacoto, Edificio Lydia, Piso 2 Of. 201 

La Paz – Bolivia

Página Web: www.institutoprisma.org - Correo electrónico: prisma@institutoprisma.org
 Edición a cargo de Rodrigo Fernández Ortiz









PAGE  


